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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 27 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Transportes, por la que se amplía el
plazo de presentación de solicitudes previsto en la reso-
lución que se cita, por la que se convocan ayudas
para la implantación de imagen común y medidas de
seguridad y equipamiento en los vehículos de trans-
porte público interurbano regular de uso general de
viajeros por carretera.

Por Resolución de la Dirección General de Transportes de
20 de abril de 2006 se efectuó la convocatoria de ayudas para
la implantación de imagen común y medidas de seguridad y
equipamiento en los vehículos de transporte público interur-
bano regular de uso general de viajeros por carretera, para
el año 2006.

La Disposición Segunda de la citada Resolución ha esta-
blecido el plazo de solicitud de ayudas, en dos meses contados
desde el día siguiente al de la publicación de aquella Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin per-
juicio de lo establecido en la Disposición Adicional Segunda
de la Orden de 7 de enero de 2004, modificada por la Orden

de 27 de septiembre de 2004, por la que se establecen las
bases reguladoras de las mencionadas ayudas.

La Disposición Adicional Segunda de dicha Orden autoriza
al Director General de Transportes para ampliar el plazo de
presentación en caso de insuficiencia de número de solicitudes.

Dado que, finalizado el plazo de presentación previsto
en la convocatoria, el número de solicitudes es insuficiente
por ser bastante inferior al que se había previsto inicialmente,
se estima necesario ampliar hasta el 15 de octubre de 2006
el plazo de presentación de solicitudes.

Por lo expuesto, y en ejercicio de las competencias del
Decreto 202/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

Esta Dirección General, resuelve ampliar el plazo de pre-
sentación de las solicitudes de ayudas para la implantación
de imagen común y medidas de seguridad y equipamiento
en los vehículos de transporte público interurbano regular de
uso general de viajeros por carretera hasta el 15 de octubre
de 2006.

Sevilla, 27 de julio de 2006.- El Director General, Rafael
Candau Rámila.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 1 de agosto de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se deja
sin efecto la adscripción en comisión de servicios de
don Miguel Angel Vilches Sánchez, en el puesto de
trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de
Gilena (Sevilla).

Vista la petición formulada por don Miguel Angel Vilches
Sánchez, por la que se solicita dejar sin efecto la adscripción
en comisión de servicios para el desempeño del puesto de
trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Gilena
(Sevilla), efectuada por Resolución de 31 de marzo de 2006
de la Dirección General de la Función Pública, a instancia
del propio interesado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 37 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artícu-
lo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto la adscripción en comisión de
servicios efectuada por la Dirección General de la Función

Pública a favor de don Miguel Angel Vilches Sánchez, con
DNI 52.559.398, en el puesto de trabajo de Secretaría-
Intervención del Ayuntamiento de Gilena (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 1 de agosto de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 1 de agosto de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se nombra
a don Miguel Angel Vilches Sánchez, Secretario-Inter-
ventor del Ayuntamiento de Gilena (Sevilla), con carác-
ter provisional.

Vista la petición formulada por don Miguel Angel Vilches
Sánchez, funcionario de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, titular
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de la plaza de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de
Santa Bárbara de Casa (Huelva), para obtener nombramiento
provisional en el puesto de trabajo de Secretaría-Intervención
del Ayuntamiento de Gilena (Sevilla), así como la conformidad
de esta Corporación y del Ayuntamiento de Santa Bárbara de
Casa (Huelva), de acuerdo con lo establecido en el artículo 30
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, modificado
por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio y en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artículo
12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Miguel Angel Vilches Sánchez,
con DNI 52.559.398, como Secretario-Interventor, con carác-
ter provisional del Ayuntamiento de Gilena (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 1 de agosto de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 20 de julio de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica el puesto de libre
designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la

Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60
a 66 del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna,
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero,
teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento esta-
blecido y que la candidata elegida cumple los requisitos y
especificaciones exigidos en la convocatoria, por esta Vice-
consejería, en virtud de la competencia delegada por la Orden
de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se
adjudica el puesto de trabajo especificado en el Anexo de
la presente Resolución, convocado por Resolución de 31 de
mayo de 2006 (BOJA núm. 120, de 23 de junio de 2006),
para el que se nombra a la funcionaria que figura en el citado
Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Reglamento
General de Ingreso citado, remitiéndose la documentación
correspondiente al Registro General de Personal para su
inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su notificación
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con com-
petencia territorial, o, en su caso, ante la correspondiente Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos legales
previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en los artícu-
los 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 20 de julio de 2006.- El Viceconsejero, Luis
Manuel García Garrido.

A N E X O

Número de orden: 1.
C.P.T.: 206710.
Puesto de trabajo: Sv. Vivienda Protegida.
Centro directivo y localidad: Dir. Gral. de Arquitectura y Vivien-
da. Sevilla.
Primer apellido: Laffarga.
Segundo apellido: De Cárdenas.
Nombre: Joaquina Reyes.
DNI: 28582462.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 27 de julio de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto
de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre
designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el anexo de la presente convocatoria y los de carácter


